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ORDEN de 10 de agosto de 1971 por la qUe se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
jinw «La Caraja», del ténnino í1w.nicipal de Al·
deacentenera, en la provincia de Cáceros.

Ilmú. Sr.: A instancia de los propietarios de la finca ({La
Caraja», del término municipal de Aldeacentenera (Cáceres)"
se ha incoado expediente en' el que se ha justificado con los
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo
agr1cola, y a tal fin se ha elaborado, por el Servicio de Con~

servación de Suelos, un Plan, de acuerdo con 10 dispuesto en
la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado los interesados
su conformidad. ~as obras incluidas en el Plan cumplen .10
dispuesto en los artículos 2,1) y 3.° del Decreto de 12 de julio
de 1962.

En su virtud, este Mini!3terio ha t-enido a bien disponer:

Primero. - Queda aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agr-lcola de la citada finca de una extensión de 597-43
hectáreas, de las que quedan afectadas 457~83 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 3.922.175 pesetas, de las que
1.251.311 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 2.670.8().1
pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.--Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos.
así como para adaptarlo en su ejecución a las características
del terreno y a la explotación de la finca afectada. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por sí y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen,

Lo que comunico a V, l. para su cO!1ocimientó y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonizaf'ión y Ordenae¡(,n Rural

ORDEN de 10 de agosto de 1971 ·pur la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «Alm J-Kaden», del término municipal de Cas
tellar ele Santisteban, en la provincia de Jaén,

Ilmo. Sr.: A instancia (Iel propietario de la finca «Almo
Kaden)}, del término municipal de Castellar de 8antistebsn
(Jaén), se ha incoado expediente en el que se ha justificado
con los correspondientes informes técnicos que en la misma
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras,
plantaciones y labores necesarias para la conservación del sue
lo agricola, y a tal fin se ha elaborado, por el Servicio de
Conservación de Suelos, un Plan, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 20 de julio de 1955. al que ha dado el interesado
s1;t conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo
d)spuesto en los artículos 2.0 y 3.0 (/el Decreto de 12 de julio
de 1962, ,

En su virtud, este Miní~terio ha tenido a bien disponer:

Primero. - Queda aprobado el Plan de CorLWfvación del
Suelo Aglicola de la citada finca de una extensión d0 211-00·8'~
hectáreas, de las que quedan afectadas 52·25-54 hectáreas

Segundo.-El presupuesto es de 502.092 pesetfl;'. de las que
208200 pesetas serán mbveneionadas y las restantt's 301.892 pe
setas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza··
clón y Ordenación Rural para dictar las disposicíones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
así como para adaptarlo en su ejecución a las caracteristicaB
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por sI y por cuenta de los 'propietarios en el caso de que éstos
no las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 10 de af/osto de 1971 por la qUe se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos· de la

'Iinca «Valdemonce)~, del término municipal da Lue
sia, en la provine! de Zaragoza:

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Valde
moce;), del término municipal de Luesia (Zaragoza), se ha in-

coado e:--:pediente en el que se 'ha justificado con los corres~

pondLmtes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obra..s, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrí
cola, y a tal fin se ha elaborado. por el Servicio de Conserva
~'ión de Suelos un Plan, de acuerdo con 10 dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su
conformidad. Las obras incluídas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos 2.1) y 3."0 del Decreto de 12 de julio
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero, - Queda, aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agrícola de la citada finca de una extensión de 38-14-82
hectáreas, de las que queda afectada la totalidad.

Segundo.-EI presupuesto es de 276.635 pesetas, de las que
14G.706 pesetas serán subvencionadas y las restantes 126.929 pe
¡:etas serán a cargo del propíetario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
cJ6n y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
fias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
ba ias incluídos en el referido Plan de Conservación de SuelOS,
así como para adaptarlo en su ejecuCión a las características
Cel terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el
plazo y ritmo de realización de las ohras y para efectuarlas
por sí y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen

Lo que comuníco a V, 1. para su conocimiento y efectos.
DioF guarde a V. L muchos años.
Madrid. 10 de agosto de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. DiH'cLor general de Colonizaci6n y Ordenación Rural.

ORDEN de 10 de arrosto de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
/inca «Dehesa del B(!Tl'anco-!». del término 1Jtuni~

Gipal de Gibraleón, en la provincia de HuelvQ.

Ilmo. Sr,: A instancia del propietario de la. finca ({Dehesa
del Barranco-V), del término municipal de Gibraleón (Huelva),
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la. realización de obras. planta
ciones y h::.bores necesarias para la conservacíón del suelo
agrkola, y a tal fin se ha elaborado, por el Servicio de Con
servación de Suelos, un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 20 de julío de 1955. al que ha dado el interesado su
"onformidad. Las obras induídas en el Plan cumplen lo dis
pueto en los articulas 2,0 y 3.0 del Decreto de 12 de julio
de 1962.

En su virtuci. este Ministerio ha tenido a bIen disponer:

PrImero ~ Queda aprobado el Plan de Consp.Tvaci6n del
Suelo Agricola de la citada fínca de una extensión [,e 279-10
hectáreas, de las que quedan afectadas 211-90 hE:ctárcas.

SC2;Undo~EI presupuesto es de 1.021.993 pesetas, de las que
ROO.376 pesetas serán subvencionadas y las restantes 221.617 pe
~;etas serán a ~;argo del propietarIo.

Tercero,-Se autoriza a la Dirección General de Colonizu
dón v OrdcnacíQn Rural para dIctar las disposiciones necesa
rias [Jara la realización y mantenimien~o de las obras y tra
bajos induídos en el referido Plan de Conservación de Sudos,
Rsí como para adaptarlo en su ejecuc,ión a las .carf>.derísticas
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el
{,lazo y ritmo de reaüzaci6n de las obras y para efECtuarlas
por sí V por cuenta de los propietario-s en el caso de que éstos
no las realicen

Lo que comunko a V, l. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de agosto de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BA.,"{TER

nmo. Sr. D~ctor general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 10 de agosto de 1971 por la qUe se
apTlleba el Plan de Conservación de Suelos de la
linea «Puerto de la Nava», de los términos muni
cipales da Zujre y Santa Olalla, en la provincia de
fIuelva.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Puerto
de la Nava)" de los términos municipales de Zufre y Santa
Olalla (Huelva), se ha incoado expediente en el que se ha
justifícado con los correspondientes informes técnicos que en
la misma concurren circunstancias que aconsejan la realiza·
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para la con·
servación del suelo agl'1cola, y a tal fin se ha elaborado, por
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el Senlcio de Conservación de SUelos, un Plan,- de acuerdo
con lo dl~plreSto en la. Ley de 20 de jUlio de 1965. al que ha
dado el interesado suconformldad.· Las obras incluidas en el
Plan cumplen 10 dispuesto" en 108 artlculos 2.° y 3.0 del Decreto
de 12 de juUo de 1962

En SU virtud, este Ministerio 1;1& tenido a bien disponer:

Primero. - Queda aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agrlcola de la citada finca de. ~na extenslóJi de 481-56
hectáre8S~ de las que quedana1ectadaS 29241 .hectáreas; ....

Segundo.-EI presupuesto es de 4222.7'1ll pesetea, de 1Illl que
1.715.888 .pesetas serán· subvencionadas y las ....tantes 2.506.910
pesetas Serán a cargo del l'rOpietano.

Tercero.-Se autorIza a la Ptrece,t6n General de Coloniza.
c16n V Ordenación Rural para. dictar las'disposiciones necesa
ri~ para la reallzacl6n. 'Y lDanteB1mlento de .las obras y tra
bajos Incluidos en e! referido p .... de Conservación de Suelos,
aal como para adap~rlo..en _'su ejecucióD a las caracterls.tlcas
del terreno y a 18, explotación de la. finca afectada. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas _
por si y por cuerita de kts propietarios en el caso de que éstos
no las reallcen '

Lo 'que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect-os.
Dios guarde a V. :l. muchos afios.
Madrid, 10 de .gosto de 19'11.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. Direetor general de qolop.ización y Ordenación Rurat

Vlas Pecuarias de 22 de dlelembre de 1944, Ja Ley de Coneen
tración Parcelaria. de 8 de noviembre dé 1962. la Orden comu·
nlcada de 29 de noviembre de 1956, en relaclón con los pert-1
nentes de la Ley de Procedimiento Admln:istrativo de 17 de
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la prOpuesta de la Direc
ción General de. Oanaderla e informe de la Asesoría Jurídica
dei Dopartamento, ha resuelto:·

Primero,-Aprobar la das1f1caclgn de las vías pecuarias
extstentes.en· el término mun1clpal de Arenlllas de Rfo Pisuerga,
provilfela de BurgOs. por la que se declara existen las siguientes:

tColada de L<>ntsdlna a Padilla de Abajo».
.colada del Prado».
«Colada del Prado de Las Navas».
Estás tres coladas con una anchura de 15 metros.
«Colada del Cullno de Le1¡uDIII....
.co- de Vw..endlno».
tCo1ad& del camino a CastroPtizs.
tlCol&da del Oamino Viejo de MeJgar ce Pemamental».
«Cola<la del Camino Real de Castroge-rtz a Melgar de Fe11'

~amenta1».

Estas. cinco coladas con una anchura de 12 metros.
El recorrido,' dirección, SUPerficie y demás caraetertstícas de

las nas exp~ figunmen el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito AgrIeola del J!Illtado don SlIV1no Maupoey
Blesa. cuyo contenido se" tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

ORDEN de 10. de agesto de 1911 por la que Et'
aprueba' el Plan de Conservación de Suelos de las
nncGI dI Amparo» y «Las TttUJ;an, _del término
munlctptll .de .C&br4 del santo Crtsto, .en la pr~
vlnc/a ele Jaéfto .

nmo. Sr.: A instancia- de los -propietarios de .las fincas «El
Amparo» y «Las Tinajas», del término municipal. de Cabra del
Santo Cristo (Jaén). se ha 1ncoaolA> expedlente en el que se ha
justificado con los correap<mdIei1t.. Informes técnicos que en
las mismas concurren circunstanciaS que aconsejan la reallsa
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para. la oon
servaclón del suelo agrioola, Y' tal filj se ba elaborado, por
el servicio de Conservaclónde Suelos. un Plan. de acuerdo
con lo dlapuesto en la Ley de :ae de julio de 11115, al que han
dado los lntereead06aU qonformid-ad. Las obras incluldas en
el Plan cumplen lo d1sp\léSto- en loa -artlculos2.lt" y 3.0 del .J)e...
creto de 12 de julio de 180. ,

En su Virtud, este _o ba tenido a llIen disponer:

Primero. - Queda aprobado el Plan de conservación del
Suelo Agrlcola de las citadas fincas de una extenSión de 339--15
bectáreaa, de las que quedan afectadas 217-40 hectáreas.

Segundo.-¡:¡ presupuesto es da l.I80.424 ~s, de las que
1.222.1149 pesilt'" serán sul>Venclonadaa 'J' las reatantes 828.075.
pesetas serán a ear¡¡o de loa ptopIetarlos.

Tercero.~ autoriza a la Dirección General de Coloniza
ciÓll 1 Ordenación Rurfl para _dietar 1aa d1sp08ic1on~s necesa
r1Illl para la~ y mant~"to de las obras y tra<
bajOS lncluld98 en el rel(erIdo 'PIan de Conservacl6n de Suelos,
aaI como par•. adapt4r1o. en SI' e~lóp a las ca/llCterlstleas
del terreno y .. la exJ>IotaeI6n da laaflueas afeotsdss. fIj.... e!
plazo y ritmo de real1zacIón de Iaa 0_ Y pára efectuarlas
por si Y por euenta de loa Pl'Ol!\etarlos en el easo de que éstos
no 1Illl realleen. .

Lo
1

que comunico a V l. para su conocimiento· y efectos.
Dlo8 guarde a V. 1. muchoaatíos.
Madrid, ·10 de agosto de 19'11.

ALLENlJE y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr. Director general de Colónización y Ordenación Rural

ORDEN de 1 de uptiembre de 1911 por lo que
se aprueba la cllLd/tcación _de las VÍas pecuarias
existentes en el término municlpaZ da Arenillas de
Río Pisuerga. provtnciG de Burgos.

limo. Sr.: Visto el expediente a!llUldo para Ja <>1asifieaclÓll
de las vlas pecuarI"" e_tes en el término municlpal de
Arenillas de RIo Plsuerga. _ de El_ en el q"" no
se ha formuJsdo recla!DacltJR ....",.. duronte su _clÓll
pública, siendo favorables t:odOs 101- tDfortnES em1t1d06en rela
ción eon lam!sllJa,y eum¡>!I<Ios todós los requIsltos !<llales de
tramltaciÓll. .

V_ loa llrtleulos 1.0 al 3,' Y 5.' al l2 del Reglamento de

8egUndo.-El:.ta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de 1& provincia- para general coooci
.tn1ento, agota la .via g~~atJ:v.., pudiendo los que se consi
deren atecta906 por .ella 1Dterponer recurso de reposición previo
alcontenclOS()o9.dminlstrativo, en la forma. reqtds1tos y plazos
sefialados en· el a.rt1eulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armoiúa '.C(JD. el art1ctJ:lo 52 Y 8igu1entes de la Ley
de 27 de d1cieml>re de 1955, reguladora de la Jurisdicción
contencloso-admiD18tratlva.

Lo que comunlco a V. l. para. su oonoclmiento y efectos.
Dios guarde" V. L mueboe ..-. _
Madrid. 7 de septiembre de 1971.-P. n., el Subsecretario,

L. Garcia de Oteyza.

nmo~ Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN' de 7 de septiembre de 1971 por la que
se apruebo la clasifiCación de lasvias pecuarias
e:ctltentes en el. térmtno mun-i¡;fpal de Villamañdn,
provltlCia de. León.

lImo. Sr.: V.1Bto el expedienteseeuido para la clasificación
de. l~ vías peCuarias exlsteb.tes en el término municipal de
Villamafián, provincia de León. en e! que no se be. forlnulado
reclamación alguna durante su exposle1ón P'ábllca, siendo favo
rables todos los informes emItidos en relación ron la misma,
y eumplldos todos los requlsltos lef¡alea de tramitación.

Vistos 106 articulos 1.0 al 3.0 Y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vfaa Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8. de noviembre de 1962. la Orden comu
nleade de 29 dé noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes de la Ley de Prooedim1ento_ Adm1n1strat1vo de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ctÓl1 General de Gana<ierla e informe de la Asesorta JuIid1ca
del Depa~. ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar -' 1& .clasificación de las _viaspecuarias
eXistentes en el término municipal deVlllamaftán, provincia
de León, por la que "!' declara existen las eIgulentes:

«Corde! de Beriavente .. t.eónJo.-Anchura, 37,61 metros.
cVereda de ZB.mbroclnOB»...:-Anebura, 20.89 metros.
.cola<la de. eanta Maria del Páramoo.-.Anchura, 15 metroo.
lCo1ada de Vlllamatlán».-Anobura, 12 metroo.

.El recorrido, d1recclÓll. superf1cle y demás ce.racterlsticas de
1Illl vlas expresadas figuran en el proyecto de claslfleación re
daclado por el PerIto Agrlcola del Botado don Eugenio Femán
dez Cabezón, cuyo contenido .se tendrá presente en todo cuanto
les afee·te.

8egu¡ldo.-Eota resolución, que se publicará· en el «Boletln
Oficial del &tado» y en el de la provincia para general conoci
miento. agota la via gubernativa-, pudiendo los. que se consI
deren afectada&por'ella. interponer recurso de ~ic1ón previo
al conteucIOIS<Hldmfnlstra, en la forma, requisitos Y plazos
_ en el _ 128 cI<lla Ley de ProcedImiento Adml-


